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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Anuncio de 15 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, de Certificación del Acuerdo 

de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de fecha 

26 de octubre de 2016, por el que se Aprueba Definitivamente de manera 

Parcial con Suspensiones el Cumplimiento de Resolución del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Santaella y publicación de las Normas Urbanísticas.

Expte.: P-68/07.
Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, con fecha 11 de noviembre de 2016, y con el número de registro 7.096, se ha 
procedido a la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de referencia en el 
Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y en el artículo 
41.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, esta 
Delegación Territorial hace pública la Certificación del Acuerdo de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de fecha 26 de octubre de 2016, por el que 
se Aprueba Definitivamente de manera Parcial con Suspensiones el Cumplimiento de 
Resolución del Plan General de Ordenación Urbanística de Santaella y se ordena la 
publicación de las Normas Urbanísticas. Asimismo, se publica el Estudio Ambiental 
Estratégico en la web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
(http://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/situadifusion?lr=lang_es).

C E R T I F I C A C I Ó N

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 93, 95 y 96 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, del acuerdo 
adoptado por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CTOTU) 
de 26 de octubre de 2016, en relación con el siguiente expediente:

P- 68/07
Expediente formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Santaella, para la solicitud 

de la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbanística por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, y en cumplimiento de 
la Resolución de dicha Comisión de fecha 20/12/2011, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 31.2.B.a de la LOUA.

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 27/05/2016 tienen entrada en esta Delegación Territorial dos ejemplares 
del documento técnico Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Santaella y copia del expediente administrativo, para su aprobación definitiva por la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba (en adelante 0
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